
Núm. 176* lunes SO de Enero de 1879 Uno y medio reíd.

edenn ©fiml
DE LA PROVINCIA BE CORDOBA,

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligratorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente

Ila, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de noviembre de 1S3V.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera
Tres id..........................45,..,
Seis id............................90 ,
Un año.......................... 180 . . , . ,

16
45
90

180
Se publica iodos los dios escepto los Domingos

Ministerio de Haoienda. PROVINCIA DE...

Modelos del Reglamento de los amillaramientos, publicados 
en los números anteriores.

Continúa el Modelo núm. 8.“
Pesetas. Pesetas.

. Colmenas.
Productos. 

Por el valor de los enjambres que se reproducen. 
Por el valor de la miel.
Por el de la cera.

Por la castra.
Gastos.

Por la limpia.
Por el coste de lagar para la separación de la miel 

y cera.
Por coste de los vasos y su reparación.
Por reparación de los cercados.

Palomares.
Productos.

Por cada par de palomas.
Gastos*

Líquido imponible.

Sericultura.
Productos.

I or el valor de 60 kilogramos de capullos, que pro
ducen una onza de semilla por término medio, y 
contiene de 35.000 á 40.000 gusanos.

Por el valor de los hilos de pescar.
Dor el de la semilla que los insectos producen. 

Gastos.
Por el valor de la onza de semilla.
I or el Jornal de dos personas para el cuidado y asis

tencia de los gusanos y recoger la hoja en las dos 
primeras edades de los misinos (nueve dias).

I or el jornal de tres personas con el mismo objeto en 
las dos últimas edades (12 dias).

or el valor de cinco kilogramos de hoja de morera 
que consumen en la primera edad.

j or el de 15 id, id. en la segunda,
Or el de .50 id. id. en la tercera, 
or el de 140 que consumen en la cuarta, 
or el de 900 que consumen en la quinta, 
^r pérdidas debidas á mortalidad de los insectos y 
á otros accidentes.

Líquido imponible. i
(hecha y firma de todos los individuos de la Junta municipal,) * 

niiÚ^^^' ^^ incluirá cualquier otro objeto de imposición que haya en el 
pueblo respective y no esté comprendido en este modelo,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines ¡oí9etales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo couducto se pasarán á los^ editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 deOetuhro de 1854.)

Modelo núm. 9.“
DISTRITO MUNICIPAL DE..

Cartilla de evaluación, ó sea cuenta de gastos y productos de las tierras de regadío 
y secano que se conocen en el distrito municipal, según sus respectivas calidades 
y cultivos, comprensiva además de los rendimientos y utilidades de todos los ga
nados existentes en el mismo.

Idem á árboles frutales y hortaliza.

Clase de cultivo 
á que están destirfadaa las tierras.

Regadío, '

Una hectárea de tierra á hortaliza y 
legumbres. i

Id, á árboles frutales sm otra siembra.

Calidades 
de las 

mismas.

Producto 
total.

Pts. Gts.

Bajas 
por gastos 
de cultivo

Pls. Cts.

Producto 
liquido,

Pts, Cts.

(De l.“ clase. 
2.‘

[ 3.* 
De !.■ clase.

2.* 
t 3,* 
'Del.* clase. 
! 2,-
' 3,*
De 1.‘ clase.

• *

! 2,*
( 3.‘

Idem de trigo, cebada y otras semillas.

Idem á viñedos.

Idem á olivares.

Idem á prados abiertos.

Idem á prado# «orados.

Í^De 1.“ clase.
SZ
3,*

¡De 1.* clase.
2.-
3,-

De 1.* clase.
2.'
3.*

ÍDe !.• clase.
2.*
3.*

Secano.
Una hectárea á trigo, cebada y otras, 

semillas.

Idem á viñas.

Idem á olivares.

Idem á prados.

Idem á dehesas de pastos.

Alamedas y sotos.

Monte alto y bajo.

Re 1.“ clase.

■ ■
Re L* clase.

r

[De 1.* clase.
2,* *

1 3,*
Re i,* clase.
1 2,-
¡ 3,"
Del.* clase

¡ 2.’

De 1.* clase.
; 2,'

3.*
De 1.’ clase.

: 2.*
3.*

Baldíos, con aproveehamiento de pas-P® 1*. ®^®®®‘

tos una parte del año. g'.
Ganadería. - Cada cabeza de ganado (se expresará á la clase á que pertenezca).
Cada pie o caja de colmena.
Cada palomar, con expresión del número de paredes que contenga.

(Fecha y ürmA de todos los Vocales do la junta municipal.) (Sc continuant
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Ministerio 
de la Gobernación.

LEY.
Don Alfonso XII,
Por la graciado Dîus Rey co us titu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

Í entendieren, sabed: que las Cortes 
an decretado y Nos sancionado lo si

guiente:

TÍTULO PRIMERO.

De los iitíjiresos ^ sus clases.

Artículo 1." Es impreso para los 
efectos de esta ley la manifestación 
del pensamiento con palabras fijadas 
sobre papel, tela ó cualquier otra ma
teria, por medio de letras de impren
ta, Htografía, fotografía, ó por otro 
procedimiento de los empleados has
ta el día, ó que en adelante se em
plearen.

Art. 2." Los impreses se dividen 
en libros, folletos, hojas .sueltas, car
teles y periódicos.

Se entiende por libro todo impre
so que, sin ser periódico, reuna en un 
solo volümen doscientas ó más pá
ginas.

Se entiende por folleto todo impreso 
que, sin ser periódico, reúna en un so
lo volumen más de ocho páginas y 
menos de doscientas.

Es hoja suelta todo impreso que, 
sin ser periódico, no exceda de ocho 
páginas.

Es cartel todo impreso destinado á 
fijarse en los parajes público.?.

_ Se entiende por periódico toda se
rie de impresos que salgan áluz una 
ó mas veces al dia, ó por intervalos de 
tiempo regulares ó irregulares que no 
excedan de treinta días, con título 
constante.

Art. 3." Todo impreso que no lleve 
pié de imprenta, ó lo lleve supuesto, 
será considerado como clandestino, y 
sus autores, dii-ectores, editores ó im
presores, quedarán sujetosála respon
sabilidad que señala el art. 202 del 
Código penal.

TÍTULO IL

De losj}eriódicos.

Art. 4.* No podrá publicarse pe
riódico político alguno sin que su 
fundador acuda pre vía men te á la Au
toridad gubernativa de la provincia si 
ha de ver la luz pública en la capital, 
ó al Alcalde sí en algún otro punto, 
exponiendo el titulo que ha de llevar, 
el establecimiento tipográfico en que 
haya de imprirairse y el nombre del 
fundador propietario, ó do la Sociedad 
legalmente constituida que lo haya de 
fundar, y en este caso el nombre del 
Gerente.

El fundador propietario, ó el Geren
te en su caso, que se proponga publi
car un periódico ha de ser ciudadano 
español, mayor de edad, llevar dos 
añosde vecindad por lo ménos en el 
punto en que el periódico se publique, 
pagar 250 pesetas de contribución ter
ritorial, ó con dos años de antelación 
500 pesetas por subsidio industrial, y 
estar en el libre ejercicio de sus dere
chos civiles y politico.?.

Nadie podrá mteatar ni realizar la 
publicación de más de un periódico 
político diario.

Art. 5.’ Para acreditar las cir
cunstancias á que se refiere el artícu
lo anterior^on los documentos opor
tunos, se fija el plazo de cuarenta dias 
desde que se solicite la publicación 
del periódico.

La Autoridad, examinando los do
cumentos presentadoSj resolverá en 
el plazo de otros veinte días si se han 
ucrtíditado ó no aquellas condiciones,

En el primer caso, podrá publicare o el 
periódico desde luego; en el segundo, 
no podra llevarse á cabo la publica
ción sin subsanar los delecto a que en 
la documentación se ohserven.

Art. 6.“ De la negativa de la Au
toridad podrá apelante eu el término 
de cinco días ante la Audiencia del ter
ritorio, la cual fallará en el de veinte 
dias, y esto fallo será ejecutorio.

Art. 7.“ Si trascurridos los cuaren
ta dias que señala el artículo 5.“ no 
acreditara el propietario las circuns
tancias que exige el art. 4.“, se enten
derá que renuncia á la publicación del 
periódico.

Si cumplidos los sesenta días desde 
aquel en que se hizo la solicitud, la 
Autoridad nada hubiere resuelto, se 
entenderá justificada la aptitud del 
fundador propietario del periódico, y 
este podrá publicarse.

_ Art. 8.“ Dos horas ántos de repar
tirse un periódico tendrá obligación 
el fundador propietario, ó el que debi- 
damente autorizado haga sus veces, 
de presentar dos ejemplares en la Fis- 
caha de ímprenta y otro en la Presi
dencia del Consejo íte Ministros, en el 
Ministerio de la Gobernación y en el 
Gobierno de provincia, si se publica 
en esta Córte.

En las demás poblaciones donde ha
ya Audiencia se prese muirán dos ejem
plares en la Fiscalía de imprenta y 
dos en el Gobierno de provincia.

En los pueblos restantes se presen
tarán los cuatro ejemplares en/la Al
caldía.

Dichos ejemplares serán firmados 
por el fundador propietario. Director 
gerente ó editor del periódico.

La Fiscalía de imprenta, ó la Alcal
día donde aquella no exista, sellará 
uno de los ejemplares presentados, 
devolviéndolo al encargado del perió
dico para que este pueda acreditar su 
presentación.

Art. 9." No podrá trasmitirse, ce
derse ni enajenarse el derecho de la 
publicación de un periódico sin que 
el nueve adquirente acredite ante la 
Autoridad, y en la forma prescrita por 
el art. 4.*, las condiciones en el mis
mo exigidas.

En el caso que falleciese ó se inca
pacitase el fundador propietario ó el 
gerente, su sucesor deberá cumplir 
los requisitos exigidos en el mismo 
art. 4.*, pero sin que por eso se sus
penda la publicación del periódico. Si 
trascurrido un mes no se presentase 
solicitud ninguna con este fin, ó pre
sentada no .se acreditasen en los cua
renta dias las condiciones exigidas, 
cesará la publicación del periódico.

Art. 10, El derecho á publicar un 
periódico se pierde:

Primero. Si su fundador deja tras
currir ocho dias sin realizar la publi
cación desde la fecha en que legal- 

: mente pueda hacerlo. ■
1 Segundo. Si deja voluntariamente 
de publicarse más de diez dias en el 
espacio de un mes siendo diario ó de
jare de publicar cinco números cuan
do no lo sea, después de haber salido 
áluz.

Tercero, Si no continúa su publi
cación dentro de los ocho dias si
guientes á aquel que haya cumplido 
la pena de suspension que los Tribu
nales le hubiesen impuesto.

Art. 11. Todo periódico está obli
gado á insertar en uno de los tres pri
meros numeres después de su entre
ga, la comunicación que la persona. 
Tribunal, Corporación ó asociación 
autorizada por la ley que se creyesen 
ofendidas, ó á quienes se hubiesen 
atribuido hechos falsos ó desfigurados 
en el periódico, le dirigieron con el 
fin de vindicarse, ó de negar, rectifi
car, aclarar ó esplicar los hechos.

Esta comunicación deberá inser- 
tarae en la primera plana del periódi
co, ó por lo menos en una plana y co-

lumnn iguales á las en que se publicó 
el'artículo conto-stado ó rebatido; la 
inserción será gratuita siempre que no 
exceda del duplo dei artículo; si e,x- 
cediese, deberá pagar el comunicante 
por el exceso el precio ordinario que 
tonga establecido el periódico; la co
municación se insertará íntegra y sin 
intercalación en su texto.

Del contenido de la comunicación 
responderá el que la suscriba. En ca
so de ausencia ó muerte de ia persona 
agraviada, tendrán igual derecho, y 
podrán usar de él, su cónyuge, hi
jos, padres, hermanos y herederos.

Art. 12. Si el director, fundador, 
gerente ó encargado del periódico se 
negase á insertar la comunicación a 
que el artículo anterior se refiere, el 
interesado podrá acudir al Juez mu
nicipal en juicio verbal, con arreglo 
al art. 1166 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento'ci vil.

Si el fallo ejecutorio fuese favora
ble al comunicante, la inserción de su 
comunicado Írá encabezada por la 
sentencia; no se acompañará obser
vación alguna por parte del periódico, 
y se hará la inserción en la primera 
plana de uno de lo.s tres primeros nú
meros que se publiquen después de 
la citación ó notificación.

Art._13. Para la publicación de los 
periódicos que no sean políticos, basta
rá que se de conocimiento al Goberna
dor en la capital de la provincia y al 
Alcalde en los demá.? pueblos.

TÍTULO III.

De los deliios.

.Art, 14. Para que haya delito de 
imprenta se necesita la publicación.

Art. 15. Se entiende realizada la 
publicación de un impreso:

Primero. Cuando se ha co’menzado 
su repartición.

Segundo. Cuando se ha puesto en 
venta.

Tercero. Cuando se ha fija lo en 
un para.je público ó dejado en local ó 
establecimiento del mismo género.

Cuarto. Cuando se han enviado los 
impresos al correo.

Art. 16. Coustituye delito de im
prenta;

Primero. Atacar direetameute ó ri
diculizar los dogmas de la religion 
del Estado, el culto ó los ministros de 
la misma, ó la moral cristiana.

Segundo, Hacer befa ó escarnio de 
cualquiera otra que tenga prosélitos 
en España.

Tercero. Ofender, fuera de los ca
sos previstos en el Código penal, la 
inviolable persona del Rey, aludiendo 
irrespetuosamente, ya de un modo 
directo ó ya indirecto, á sus actos y 
á sus opiniones; propalar máximas y 
doctrinas que induzcan á suponeríe 
sujeto á responsabilidad, ó que en al
guna manera nieguen ó desconozcan 
sus derechos, su dignidad y sus pre
rogativas; insertar noticias respecto 
de su persona y dar cuenta de hechos 
ó actos que tengan relación con ella 
ó con la de cualquier miembro de la 
Real Familia, si al hacerlo pueden ra
cionalmente considerarse publicadas 
unas y otras en su desprestigio.

Cuarto. Atacar directa ó indirec
tamente la forma de gobiemo-ó las 
institneioaes fundamentales; procla
mar máximas ó doctrinas contrarias 
al sistema monárquico constitucional; 
conspirar directa ó indirectamente con
tra el orden legal, suponiendo impo
sible au continuación ó su ejercicio, y 
alentando de cualquier modo las espe
ranzas de los enemigos de la paz pú
blica

Quinto. Injuriar ó ridiculizar á los 
Cuerpos Colegisladores ó á alguna de 
sus Comisiones, ó negar y poner en 
duda ia legitimidad de unas eleccio
nes generales para Diputados á Cór-

| Los delitos á que so refieren los 
tres párrafos anteriores serán perse
guidos y castigados, aunque para co- 
meterlos se disfrace la intención con 
alegorías de personajes ó países su
puestos, ó con recuerdos históricos, ó 
por medio de ficciones, ó de cualquie
ra otra manera.

Sexto. Desfigurar maliciosamente 
las sesiones ó los discursos de los ëe- 
aadores ó Diputados en los casos no 
previstos en el Código penal, ofen- 
diéudoles ó denigrándoles por Ías opi
niones ó doctrinas que sustenten ó por 
los votos que emitan en el desempeño 
de sus cargos

Sétimo. Atribuir a un Senador ó 
Diputado, despues de publicado el 
Diario do Sesiones, palabras ó concep
tos que no consten en el mismo,

Octavo. Publicar noticias que pue
dan favorecer las operaciones del ene- 
migo^n tiempo de guerra civil ó ex
tranjera, ó descubrir las que hayan 
de ejecutar las fuerzas del Ejército ó 
Armada, ú otras que promuevan dis
cordia ó antagonismo entre sus di.s- 
^titos cuerpos ó institutos, ó que se 
dirijau en cualquier forma y por cual
quier medio al quebrantamiento de la 
disciplina militar.

Noveno. Defonder ó exponer doc
trinas contrarias á la organización de 
la &milia y de la propiedad, ó que se 
encaminen á concitar unas clases con
tra otras, ó á concertar coaliciones con 
el mismo objeto.

Décimo. Publicar noticias falsas 
de las que puedan resultar alarma pa
ra las familias, peligro para el orden 
público, ó daño grave y manifiesto á 
los intereses y al crédito del Estado, 
asi como insertar documentos oficia
les desfig'urando su sentido.

Undécimo. Provocar á la desobe
diencia de las leye.? y de las Autorida
des constituidas, ó hacer la apología 
de acciones calificadas por las leyes 
de delitos ó fal.?as.

Duodécimo. Ofender ó ridiculizar 
á los Monarcas ó Jefes de otros Esta
dos amigos, ó á los Poderes consti
tuidos en ellos, así como á los Repre
sentantes diplomáticos que tengan 
acreditados en la Córte de España, 
siempre que aquella ofensa ó disfa
vor estén penados en la Nación res
pectiva.

Décimotercero. Atacar la inviola
bilidad de la cosa juzgada, ó tratar de 
coartarcon amerazas ó dicterios la 
libertad de los Jueces, Magistrados y 
funciónariós públicos encargados do 
perseguir y castigar los delitos.

Art, 17. Los periódicos que por 
medio dei grabado ó de la litografía 
incurran en los casos comprendidos 
en el artículo anterior, cometen delito 
de impreinta y se hallan sujetos á las 
prescripciones de la presente ley.

Art. 18. Cornete delito de im
prenta el periódico que, teniendo co
nocimiento de haber sido denunciado 
otro, inserte el articulo ó el isuelto 
objeto de la denuncia.

Art, 19. Los delitos á que se refie
ren los títulos l,“y •2.'’ del libro 2." 
en sus secciones 1,’, 2.‘y 3.* del Có
digo penal, no están comprendidos en 
la presente ley; y si se cometiere al
guno de ellos por medio de la impren
ta, será juzgado por la jurisdicción 
ordinaria y castigado con arreglo á 
dicho Código. En e.?te caso, la pena 
que el Tribunal ordinario imponga 
llevará necesariamente consigo, como- 
accesoria, la suspension del periódi
co por el término que aquel Tribunal 
considere conveniente, dentro de los 
plazos que esta ley señala para las 
penas en el título siguiente.

Art. 20. Los delitos de injuria 
y calumnia que se cometan contra 
los Ministros y demás personas cojis- 
tituidas en .Autoridad, con ocasión 
del exámen y critica de los acto.? in
herentes al cargo que ejerzan, así co-
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rno loe cargos que por otros conceptos 
se les dirijan, quedarán sujetos á la 
jurisdicción y procedimiento ordina
rio y se aplicarán á ellos las disposi
ciones que contiene el título 10 del 
libro 2.° dei Código penal, á instan
cia de pa.rte ó procediéndoso de ofi
cio. Los insultos que se dirijan á los 
Ministros y pej'soñas constituidas en 
Autoridad con ocasión de sus funcio
nes, serán reputados delitos de im
prenta y quedarán sujetos á la pre
sente ley-

Art. 21. No están comprendidos 
en las disposicionos de ia presente 
ley los impresos oficiales que emanen 
de las autoridades constituidas ó de 
las dependencias del Estado, la Gace
ta de Madrid, el Diario ojldal de Avisos 
de Madrid, mientras esté limitado á la 
inserción de documentos oficiales y 
de anuncios, los Doletines de los mi
nisterios, los oficiales de las provin
cias, los diocesanos de los Prelados 
del Bei no que solo publiquen decisio
nes y documentos eclesiásticos, ni 
los escritos pastorales. Contra los de
litos que se cometieren en los impre
sos mencionados en este artículo, se 
procederá con arreglo á lo que determi
nan las leyes sobre responsabilidad de 
los funcionarios públicos y las demás 
vigentes en el Reino, sin perjuicio de 
la acción penal que corresponda con
tra lo» particulares que resulten cul
pables de dichos delitos, y de la fa
cultad del Gobierno para suspender ó 
suprimir los impresos de que trata es
te articulo.

TÍTULO V.

Art. 27. Se quebranta la condena 
impuesta á un periódico:

Primero. Si se publica ántes de lía- 
berta extinguido.

Segundo, Si se publica no obstan- 
tante haber sido suprimido.

Tercero. Si otro periódica sirve 
la suscricion del suspendido.

Cuarto. Si publicándose dos pe
riódicos y aprovechando ambos para 
la impresión la misma caja ó la ma
yor parte de ella, en caso de ser el uno 
condenado sirve el otro la suscricion 
de aquel.

Art. 28. Las penas que correspon
den á los casos de quebrantamiento 
de condena contenidos en el artículo
anterior, son las siguientes:

En el primer caso, el secuestro de 
la tirada y la suspension por otro pla
zo igual al de la condena.

En el segundo caso, el secuestro del 
periódico y la multa al fundador-pro
pietario, ó al gerente en su caso, 
cantidad de 1.000 pesetas.

En el tercer caso, la suspension

en

periódico que sirva la suscricion 
condenado, por un plazo igual al 
este.

del 
del 
de

Del guelfra'iítieitío de condena, y de las 
penas en ^ne incurren los ipie las pae- 

Iranian.

Ene! cuarto caso, además del 
cuestro de la tirada, sufrirá el perió
dico una pena igual á la de suspension 
ó supresión que se haya impuesto á 
aquel cuya suscricion cubra.

Art. 29. La denuncia por quebran
tamiento de condena se formulará por

se-

el Fiscal ante el Tribunal de impren
ta, y producirá desde luego la suspen
sion de la publicación del periódico 
denunciado hasta que el Tribunal fa

TÍTULO IV.

Tie las penas.

líe el juicio.
Art. 30. Las multas en que sea 

condenado el fundador-propietario del 
periódico, ó en su caso el gerente, por 
causa de quebrantamiento de conde
na, so harán efectivos por la vía de 
apremio, y en caso de insolvencia 
tendrá lugar la prisión subsidiaria que 
establece el art. 50 del Código.

TÍTULO VI.

Art. 22. Los delitos comprendidos 
en los números l.“, 2.*, 3.”, 4.", 5,", , 
6.“y 7.’ del art. 16 de la presente ley ■ 
se castigarán suspendiendo la publi- ; 
cacion dei periódico por un plazo que 
no bajará de veinte días ni excederá 
de sesenta en los que vean la luz dia
riamente, ó por el tiempo necesario , 
para publicar desde veinte á sesenta 
números en los que salgan á luz en 
otros periodos.

Art. 23. Los delitos á que se refie
ren los números 8.”, 9.“, 10, 11, 12 y 
13 del art, 16, los artículos 17 y 18, y 
el párrafo segundo del art, 20, se cas
tigarán con la suspensión del perió
dico por un plazo de quince á treinta 
días, ó de quince á treinta números, 
según sea diaria ó no la publicación

Art. 24. Para las revistas que no 
sean exclusivamente políticas y que 
no publiquen más de dos números por 
me.s, la suspensión será por el tiempo 
necesario para publicar de cuatro á 
ochu números sí el delito fuera de los 
mencionados en el art. 22, y de dos á 
cuatro números si fuera de los señala
dos en el art. 23.
- Art. 25. El periódico que sea cas
tigado tres veces dentro del plazo de 
dos años con penas de las comprendi
das en el art. 22, será suprimido, y no 
podrá volver á publicarse.

El que sea castigado seis veces en 
igual periodo con penas de las com
prendidas en el art. 23, será tambien 
suprimido; y si incurriera en conde
nas de ambas clases, se contarán para 
los efectos de la supresión cada dos de 
las segundas como una de las pri
meras.

Art. 26. En el caso del art. 18, el 
periódico que copie ó inserte el arti
culo ó suelto denunciado quedará su
jeto á la misma pena que se imponga 
á este; pero no será suprimido hasta 
la tercera vez que sea castigado con 
penas de las comprendidas en el arti
culo 22, ó la sexta de las incluidas 
en el art, 23,

¡ de Madrid, Barcelona y demás pobla- [ lidiad para que se abstengan de repro- 
cioues á que se refiere el artículo an- dueirlo. 
terior, serán Letrados, y tendrán ¡la 
categoría y sueldo de Fiscal de la Au-
diencia de provincia.

Art. 38. El nombramiento de Fis
cal do imprenta solo podrá recaer en 
funcionario público, activo ó cesante, 
que tenga la categoría expresada en 
el articulo anterior, ó las condiciones 
necesarias para obtener con arreglo á 
la ley provisional sobre organización 
del Poderjudicial, el empleo y la ca
tegoría inmediatamente inferior á la 
señalada para el cargo de Fiscal de 
imprenta en el mencionado artículo, 
ó haber desempeñado el empleo de 
Fiscal de imprenta y ejercido la abo
gacía diez años.

Art. 39, Uno de los Abogados fis
cales de la Audiencia designado por 
el ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con el do Gracia y Justicia, 1 
suplirá al Fiscal de imprenta en au- ' 
senciaa y enfermedades. Podrá tam- : 
bien nombrarse un Abogado fiscal es
pecial para Madrid.

Los Auxiliares que la Fiscalía de 
imprenta necesite habrán de ser Le
trados; y su nombramiento, asi como 
el de los demás empleados subalter
nos, se hará por el Ministerio de la Go
bernación.

Los gastos que por personal y ma
terial exija la Fiscalía de imprenta de 
Madrid, de Barcelona y otros puntos, 
y la gratificación de los Magistrados 
á que se refiere el artículo 32, se con
signarán en el presupuesto del minis
terio de la Gobernación.

Art. 40. En las capitales de pro
vincia no compreudidaa en el art. 36, 
donde baya Audiencia, desempeñará 
el cargo de Fiscal do imprenta el Te
niente fiscal ó un Abogado fiscal de
signado por el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el de Gracia y 
Justicia.

Art. 41. En todos los partidos ju
diciales desempeñará aquel cargo el 
Promotor fiscal, y en las capitales 
donde hubiere más de uno, turnarán.

Art. 42. Todas las acciones por 
delitos de imprenta serán ejercidas 
por el Fiscal especial.

Art. 43. Los Fiscales de imprenta 
tendrán la obligación do dar conoci
miento á los Fiscales de sus respecti
vas Audiencias de los delitos que á su 
juicio se cometan por medio de los pe- 

. riódicos, y no sean de los comprendi- 

. dos y penados por esta ley especial, 
1 Al efecto acompañarán, con la co- 
»‘ municacion que á los Fiscales de Au- 
, diencia dirijan, un número del perió

dico en que el- delito se cometa.

Í TÍTULO VIII.

De los Trièiittales de ifnprenia.

Art. 31. Conocerá de todos los de
litos de imprenta un TrihunaL com
puesto de un Presidente de Sala y dos 
Magistrados de la Audiencia en cuyo 
territorio se publique el periódico, 
nombrados por el Gobierno.

Art. 32. Los Magistrados que com
pongan el Tribunal de imprenta de 
Madrid disfrutarán sobre su sueldo la 
gratificación anual de 2.500 pesetas. 
Los que formen el Tribunal de Barce
lona tendrán la gratificación anual de
2.000 pesetas.

Art. 33, El Presidente y Magis
trados podrán ser recusados por las 
mismas causas que los demás Magis
trados de las Audiencias.

Art. 34. El escrito de recusación 
se presentará al Presidente del Tribu
nal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la notificación de la de
nuncia.

Art. 35. En la tramitación de es
te incidente se estará á lo dispuesto 
en la legislación común.

TÍTULO VIL

De los Fiscales de impremía.

Art. 36. En Madrid, en Barcelona

Del DnDiicia'Mienla.

Art. 44. La acción penal para per
seguir ante los Tribunales los delitos 
de imprenta prescribe á los ocho dias 
de la publicación del impreso.

■ Art. 45. En el término fijado en el 
artículo anterior el Fiscal de impren
ta procederá á la denuncia del perió
dico que haya infringido las disposi
ciones de la presente lev, ordenando, 
si lo juzga oportuno, el secuestro de 
los ejemplares del número denuncia
do, y poniéndolo en conocimiento del 
Gobernador de la provincia para que 
lo lleve á cabo.

El Fiscal de imprenta de Madrid se 
dirigirá con este objeto al Ministro 
de la Gobernación y al Director gene
ral de Correo.s y Telégrafos, que dic
tarán las disposiciones convenientes 
para que el secuestro y detención del 
periódico se verifique.'
“‘Art. 46. Inmediatamente que se 
presente la denuncia ante el Tribunal 

i de imprenta, se pondrá en conocimien
to de los Directores de

y en cualquiera otra población donde 
lo haga necesario el número de perió
dicos, habrá Fiscales de imprenta 
nombrados por el Ministro de la Go- ,. .
bernacion. to de los Directores de los fiemas pe-

Aït, 37.' Los Fiscales de imprenta riódicos que se publiquen en la loca-

Art. 47. La denuncia fiscal con- 
tendra las circustancias .siguientes:

Primera. Título del periódico.
Segunda. Nombre y domicilio del 

fundador propietario, ó en su Caso del 
g er ente.

Tercera. Naturaleza del delito, ci
tando el articulo ó suelto que lo cons
tituye, y el articulo de ia ley en que 
se halla comprendido.

Art. 48. Presentada la denuncia 
en el término legal, el Tribunal, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, señaíará dia para la vista, 
que no podrá verificarse ántes dei 
quinto día, ni despues del octavo.

En la misma providencia se ordena
rá la citación y emplazamiento, de
biendo hacerse ia notificación del se-
ñalamiento al fundador propietario del 
periódico, ó en su caso ai gerente, 
con antelación pór lo menos de cua
renta y ocho horas al aehalado para 
la vista.

Art, 49, El emplazado podrá com
parecer por si ó por medio de Procu
rador con poder bastante, y. asistido ó 
no de Letrado, según su voluntad.

Art. 50. El Tribunal de imprenta 
se reunirá en el dia señalado para ce
lebrar vista; este acto será público, à 
no ser que el Tribunal decida lo con
trario por exigirlo así causas espe
ciales.

Art. 51. En el acto de la vista da
rá cuenta el Secretario de la Sala ó 
Itelator de la,s actuaciones practica
das; acusará el Fiscal y defenderá el 
periódico un Letrado en ejercicio del 
respectivo Colegio, ó de fuera, con 
tal que se halle habilitado en ia forma 
prescrita por las disposiciones vigen
tes. La vista se verificará aunque no 
asista el defensor del periódico.

Art. 52. Terminada la vista, el 
Tribunal dictará el fallo, que se pu
blicará en la audiencia inmediata; si 
el periódico fuera condenado, se im
pondrán las costas al periódico; si ab
suelto, se declararán de oficio.

Art. 53. Formará sentencia el voto 
de la mayoría; si sobre la aplicación 
de la pena ú otro punto en que quepa 
diversidad de pareceres no hubiese 
mayoría, se estará al voto mas favora
ble al periódico denunciado.

Art. 54. Cuando inesen denuncia
dos varios periódicos por la inserción 
do un mismo escrito, corresponderá el 
conocimiento y fallo del asunto al 
Tribunal de imprenta ante quien pri
mero se hubiese entablado la denuncia.

Los efectos do la sentencia serán 
iguales para todos los periódicos de
nunciados.

Art. 55. Cuando del process re
sultase que se ha cometido alguno de 
los delitos no comprendidos en osta 

■ ley» y sí en el Código penal vigente, 
el Tribunal de imprenta mandará pa
sar los autos al Juez de primera ins
tancia para su coutmuaciou y para la 
aplicación de la pena que correspon
da conforme á las leyes comunes.

Art, 56. Si el periódico fuese con
denado, se inutilizará la edición se
cuestrada; si absuelto, se devolverá al 
fundador propietario.

Art. 57, Contra los falles del Tri
bunal de imprenta condenando el im
preso no habrá recurso alguno.

Procederá, sin embargo, el de casa
ción en los casos siguientes;

Primero. Cuando se funde en la 
infracción de ley á que se refiere el 
art. 799 de la de Enjuiciamiento cri
minal.

Segundo. Cuando se funde en in
fracción del procedimiento señalado 
en esta ley para los delitos do im
prenta.

(Se continuará.)
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JUZGADOS.
Núm. 3188.

Juzgado de primera instan-
Cia de Cabra-

Don Juan de Dios Pastor y Zafra, 
Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad de 
Cabra.
Certifico y doy fé: que en este 

dicho Juzgado y por rai Escribanía 
se han seguido autos de juicio civil 
ordinario á instancia del Procurador 
de este número Don Antonio Urba
no Laguna, en nombre de Joaquin 
Moreno t armona, de esta vecindad, 
contra Don Francisco Ulloa Cuenca 
Romero, por cobro de reales, los 
cuales seguidos en ausencia y re
beldía del demandado se ha dictado
la sentencia que dice. así.

Sentencia: En la ciudad de Cabra 
á veinte y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho, en los 
awtos seguidos entre Joaquín Mo
reno Carmona, mayor de edad y ve
cino de esta Ciudad, represent ado 
por el procurador Don Antonio Ur
bano y Laguna, y Don Francisco 
Ulloa Cuenca Romero, mayor de 
edad, vecino de esta Ciudad, rebelde, 
demandado por cobro de reales, 
Don Fulgencio Maria de Heredia 
Cabrera Juez Municipal de ella é 
interino del Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Resultando; que Don Antonio 
Urbano Laguna con poder y en 
nombre de Joaquín Moreno Car
mona demandó á su convecino Don 
Francisco Ulloa Cuenca Romero 
para que le pagase cuatro mil ocho
cientos quince reales que le debe en 
pago de haberle arado ciento se
senta y media aranzadas de olivar 
á razón de treinta reales cada una.

Resultando; que de la demanda 
se confirió traslado ai demandado, 
que citado y emplazado personal
mente no contestó ni se presentó . 
en estos autos, así comono se ha
bía presentado en eljuicio de con
ciliación; por lo cual á instancia del 
actor se le acusó la rebeldía, se tubo 
por contestada la demanda, se con
tinuaron los autos con los estrados 
de esta Audiencia y se le notificó 
personalmente el auto en que así se 
mandó.

Resultando: que recibido el plei
to á prueba, el actor pidió que el de
mandado confesara que le habia 
arado ciento sesenta y medía aran
zadas de olivar en el invierno del 
año de mil ochocientos setenta y 
seis, á treinta reales cada una, cu
yo importe le debía, habiendo sido 
citado para que así lo declarara en 
veinte de Marzo, diez de Abril y 
nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete; y que notificado 
personalmente para prestar esta 
confesión no compareció en el Juz- Í 
gado ni aun cuando le fué intima- j 
do que de no comparecer se le ten- i 
dría por confeso como por esto se i 
le tubo. j

Considerando; que la rebeldía 
en que Don Francisco Ulloa Cuen- * 
ca Romero se ha constituido en es- . 
tos autos dejando de comparecer al 
juicio de conciliación y á contestar 
la demanda y á confesar al tenor de 
lo que el actor preten lia, es motivo 
bastante para tenerle por confeso 
pomo así se declaró por auto de tres

' de Agosto del presente año; y que 
al qué confiesa su deuda en juicio, 
es necesario coudenarle al pago de 
ella;

Fallo, Que debo declarar y de
claro que Don Francisco Ulloa 
Cuenca y Romero es en deber á 
Joaquín Moreno Carmona la can
tidad de cuatro mil ochocientos 
quince reales, y en su consecuencia, 
que en su ausencia y rebeldía debo 
condenarle y la condeno al pago de 
esa cantidad con las costas en favor 
de Joaquín Moreno Car mona ó quien 
su derecho ejercite para ello.

Publíquese esta sentencia en el 
«Boletín oficial» y en los estrados 
de este tribunal.

Y así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando así lo pro
veo, mando y firmo.—Fulgencio 
Maria de Heredia Cabrera.

Cuya sentencia fué pub icada 
en el mismo día veinte y nueve del 
que fina.

Lo relacionado inserto corres
ponde con su original á que me 
remito.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado firmo el pre
sente en Cabra á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Núm. 32.
Juzgado de primera 

tanclajde Baena.
Ins

D., Esteban Bujalance y Ariza, Escri
bano de actuaciones del Juzgado 
de primera Instancia de este 
partido de Baena.
Doy fé y testimonio que en este 

Juzgado se han seguido autos in
cidente de pobreza incoados á ins
tancia del Procurador del mismo 
D. Lorenzo Medianero, en nombre 
de Doña Isabel Vallejo y Borrego, 
vecina de Ia villa de Valenzuela, 
para litigar con D, Antonio María 
Escamilla y Beltrán, Administra
dor general del Señor Conde de 
Luque, en los que ha sido parte el 
Promotor Fiscal, habiendo recaído 
en los mismos la siguiente

Sentencia. En la Villa de Bae
na á veinte y seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho, 
el Señor Don José de Lanzas Torres, 
Juez de primera Instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to estos autos incidente de pobreza 
incoados á instancia de Doña Isabel 
Vallejo y Borrego, vecina de la 
villa de Valenzuela, para litigar 
con Don Antonio María Escamilla 
y Beltrán, Administrador general 
del Señor Conde de Luque, en los 
que tambien ha sido parte el Pro
motor Fiscal, y

Resultando: que presentada la 
demanda de pobreza por el Procu
rador Don Lorenzo Medianero, á 
nombre de Ana Isabel Vallejo y ! 
Borrego, se confirió tras’ado de j 
ella al demandado, y no habiendo \ 
este evacuado el traslado, se le acu- \

f

t

í

i

i

só la rebeldía por la demandante 
, en nueve de Setiembre del corrien- 
; te año, quese tuvo por bien acusa- 
i da, habiéndose seguido estos autos 
¡ en rebeldía del mismo, entendién

dose las notificaciones con los Es
trados del Juzgado, habiendo sido 
evacuado por el Promotor Fiscal 
el traslado que se le confirió.

Resultando que recibido este 
incidente á prueba se practicó la 
testifical pedida por la demandante, 
advirtiendo ademas se trajese á los 
autos certificado del ámiilaramien- 
tode la riqueza pública, dando todo 
por resultado que la Doña Isabel 
Vallejo y Borrego carece de bienes 
que puedan redituarle el doble jor
nal de un bracero considerado en 
esta localidad en la suma de diez 
reales, ni tampoco se halla inscrita 
en la matrícula del subsidio indus
trial.

Considerando que por lo tanto 
tiene derecho á ser declarada po
bre en el sentido legal y con op 
cion á los beneficios que la ley dis
pensa á los de su clase, conforme al 
artículo ciento ochenta y dos de la , 
ley de Enjuiciamiento Civil, dicho 
Señor Juez por ante mi el Escriba
no dijo: Debía declarar y declara
ba pobre para litigar á Doña Isa
bel Vallejo y Borrego, mandando 
se le apliquen los beneficios del artí
culo ciento ochenta y uno de la ley, i 
sin perjuicio de las obligaciones 
que le imponen los artículos ciento 
noventa y ochoal doscientos de di
cha ley:jy por esta su sentencia, que j 
se hará notoria por medio de edic
tos y se publicará en el «Boietiu ! 
Oficial» de esta provincia así dicho f
Señor jo proveyó, mandó y flr- j
ma, doy fe —José de Lanzas Tor- 
res.=Èsteban Bujalance.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
remito.

Y para la inserción de la mis
ma en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en enmpliraiento de lo 
niandado, espido el presente que 
visará el Señor Juez en Baena á 
veinte y siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Es
teban Bujalance.^^V.^B-’.^Josó de 
Lanzas Torres

Núm. §0.
Juzgado de primera Ins

tancia de Ecija.

Don Juan Bautista Avila y Fernan
dez, Juez accidental de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber á 

los señores Jueces de primera ins
tancia, autoridades, Guardia Civil 
y agentes de policía Judicial, que 
en la sumaria que instruyo con 
motivo á haber desaparecido de las 
casas donde se hallaba sirviendo 
Isidra Expósita, naturaly vecina 
del Pueblo, del Castillo de Montán
chez, en la tarde del veinte y dos 
del actual, y cuyas señas á conti
nuación se espresan, he mandado 
que se practiquen eficaces y acti
vas diligencias para la busca de la 
expresada Isidra Expósita, remi

tiendo la á este Juzgado caso, de sef 
habida, con Ias personas que la 
acompafiasen, si no diesen la cor
respondiente fianza, para perso
narse en este Juzgado.

Dado en Ecija á veinte y cua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho. —.luán B. Avi- 
la.=Por mandado de S. S., Fran
cisco do Reina.

¡ Señas
! _ Estatura regular, pelo rubio, 

ojos azules, color trigueño, cara 
■ redonda, de diez y siete años de 

edad, gruesa, vestida con uno co
lor ceniza, nuevo, refajo de bayeta* 
verde, un pañuelo grande de abri
go en blanco con listas azules, y 
otro de seda blanco á la cabeza.

Núm. 84.'
Juzgado de primara Ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad da 

Córdoba.
Don Emilio Fleury de la Calle, 

Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Juez municipal y encar
gado interinamente del Juzgado 
de primera instancia del distrito 
de la Derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.
Por el presente se citan, lla

man y emplazan por término de 
ciento ochenta días á Pedro Loren
zo y Nicolás Gutiérrez, Gabriel 
Ruano, José y Lúeas Lopez Rubio 
y demas herederos de Don Diego 
Lúpez Rubio, y á todos los que so 
crean con derecho á la casa núme
ro veinte antiguo y ocho moderno 
calle de Escañuela de esta ciudad, 
que linda por su derecha saliendo 
con la número diez, de Don José 
Severo Garcia, por su izquierda 
coa Ia número seis, de Don Ma 
nuel Alvariño, y por la espalda con 
las números très, cinco y siete en 
el Arroyo de San Lorenzo, propias 
respectivamente de Don José Mu
ñoz, Doña Joséfa Ortiz y Doña 
Concepción Heredia: su fachada 
mira á Levante y está formada so
bre cuatrocientos noventa y nueve 
metros y cincuenta y siete decí
metros. Sobre ella pesa un capital 
de censo de cuatro mil trescien
tos setenta y ocho reales y diez 
maravedises, y ciento treinta y un 
reales y seis maravedises de rédi
tos ánuos á favor de la capellanía 
fundada en el convento de la En
carnación Agustina por Doña Luisa 
de Córdoba, que hoy posee Don 
Manuel de Torres y Torres, Pres
bítero. cuya posesión pretende Don 
Francisco Rodríguez Martos se 
inscriba en el Registro de la pro
piedad de esta Capital, como adqui
rida á título de herencia de su di* 
funta madre Doña María de Mar- 
tos y Roman, por carecer de título 
escrito; y en conformidad á lo pre
venido en el artículo cuatrocientos 
cuatro de la Ley hipotecaria, he 
acordado la publicación de este 
edicto á los efectos prvenidos en el 
mismo.

Dado en la ciudad de Córdoba á 
nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Emilio Fleury 
de la Calle. =151 actuario, Licencia
do Rafael Pellitero.

Imprenta del Dictrio ás Córdcl^a.
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